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BOLBTII llCLBSIASTICO 
DEL 

AllZODISPADO DE TOLEDO~ 

ADVEHTENCIA. 

Los Sres. Párrocos que lwl1ientlo e$peri
mentado nlgiwn falta eii el recibo del Bolrtin 
ilo hayan hecho la correspondiente reclnma
cion, podrán 1mtregrr1· al Sr. Admi11istrador 
/Jiocesnno al. tiempo de recibir la asignacion 
de la fábrica 1t1ui nota espresiva de los núme,
rns no recibidos en totlo el trimestre. Eslc 
método de hacer las reclamaciones nos pr11"ecc 
menos incómodo y gravoso para los Sres. Cu
ras; y á fin de gue, si dejaren ele recibir al
gun número rn el que se haya publicado al-
91ma circular de la cual deban tener pro11to 
co11ocimic11to. pw·dan hacer lu reclamacion 
si'n esperar al fin del trimestre, siempre que 
las JJo/etines contengan algmz documento de 
e.~la clase se hará en dos númel"os seguidos 
ligera mencion de él. 

MINISTERIO DB GRACIA. Y JUSl'ICIA, 

1/eal úrden de 2-i- de diciembre de -1851 , sobre la 
dcro9acion di: los arliculos i 2 y i 3 de la le,¡ de 
2~ de julio de i s;n sobre exclaustracion ele reli
yiosas. 

Habiendo dado cuenta á la Reinn (q. D. 
3.) de una esposicion dirigida á este mi
nisterio por el H. Obispo de Jaen, en soli

disponer S. M. se pasara á la Real Cáina
ra eclesiástica dicha esposicion para qm 
emitiese su dict,hncn sohre el particular 
y de conformidad con lo consultado poi 
la misrna, se ha servido resolver se pre
\;cnga á dicho H. OLispo de Jaen , y S( 

comunique tambien por circular á todo! 
los domas diocesanos de la Península é is
las adyacentes, que desde la publicacior 
de la ley de 17 de octubre último, com
prensiva del Concordato celebrado en este 
ú10 con Su Santidad, y en virtud de lo~ 
artículos 4-3 y 45 del mismo, se hallan de
rogadas las disposiciones de los artículos 
1.2 y 13 de la cilada ley de 29 de julio de 
183j y que por tanto la ex.claustracion de 
las religiosas profesas no puede hacerse en 
adelante sino en la forma canónico-legal 
que siempre ha reconocido la Iglesia. 

De Real órden lo digo á V. para su in, 
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ;í V. muchos años. Madrid 21 de 
diciembre de i851.-Ventura Gonzalcz 
Homero. 

Real órclen cil'cular de 24 Je diciembre de 185f, 
para que sr. suspenda el pago de sus nóminas ri 
los prebendados que e11 virtud de lo mandadu 
por [leal decreto de 4 4. de noviembre, no re_sidan 
en $US iglesias. 

eitud de que se le dijese si se hallan ó no Por Real decreto de 1 í- de noviembre 
vijentes los artículos ,¡ 2 y 13 de la ley último se dignó la Reina (q. D. g.) fijar 
Je 29 de julio de 1837 que facilitan la ex- el término de dos meses para que los ecle
?lau_stracion de las religiosas profesns, é I siásticos que obtengan dignidad, conongia 
1mp1dcn sn regreso al claustro, lurn ., bien 

I 
ó beneficio que exija personal residencia, 
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r que por razon de cualquier otro cargo ó iglesias de esta monarquía, á quienes lo 
;omision estén obligados á permanecer en contenido en la presente mi cédula locar 
1istinto punto, sé restituyesen á sus igle- pueda, sabed: Que con fecha en Palaci~ 
;ias si estuviesen en la Peninsula, y cua- á.9 de este mes tuve á bien librar nn m1 
ro para los que se hallen en el estranjero. decreto, que fue refrendado por el infraes
[>róximo va á espirar dicho plazo , y de- crilo mi ministro de Gracia y Justicia, cu
~eando s.· M. que aquella disposicion se yo tenor es como sigue: 
~jecute debidamente, procurando evitar 
todos los meJios de eludir su cumplimien
to, se ha· dignado al efecto acordar las 
Llisposiciones siguientes: 

1. ª Los dioce5anos cuidarán de remitir 
en el mes de enero nota nominal y cir
cunstanciada de los eclesiásticos que á 
virtud e.le c.licha disposiciou se hayan pre
sentado á servir sus cargos, y otra de los 
que hayan dejado de hacerlo, con espre
sion de·las medidas que á virtud de dicho 
c.lecrelo hayan a<loplado. 

2, • El director de Contabilidad de 
culto y clero suspenden• el pago de la 
mensualic.lad del mes de febrero próximo; 
y las demas sucesivas á los eclesiásticos 
comprendidos en el art. 1.º del Heal de
creto de 14- de noviembre último que no 
residan en el punto que les está designa
do en su título, siendo responsable de 
cualquiera contravencion en este punto. 

3.ª Los administradores diocesanos al 
remilir las listas que acompañan á las nó
minas, estamparán, bajo su firma y res
ponsabilidad, nota espresi\'a de que los 
interesados están en el punto de su resi
dencia, ó autorizados para ausentarse con 
las licencias corrcspondienlos. 

De lleal órden lo digo á V. para su co
nocimieJ)lo y efl'ctos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos aüo:-. Madrid 24- de 
diciembre de ·I 8a1 .--Gonzalez Romero.-. 
Sr. obispo de, .. 

}leal cédula de 29 ele diciembre de i 8GI, de ruego 
lÍ los 71rclaclos de las iqle!iias de la monarquía, 
acara del mqclo y (on¡{a ele realizar la venia de 
los bienes eclesitisticus á que se refiere el último 
Co11curdato. 

M. HR. Arzobispos, UR. Obispos y de
mas prelados ordinarios diocesanos de las 

(Aqui inserla la Real cédula copia del 
Real decreto de 9 de diciembre de 185·1 , fi
jando reglas para la enagenacio1i de los 
bienes ecl:!siásticos, que publicamos en el 
número 9. º Despttes dice:) 

Y en su consecuencia he manJado espe
dir esta mi cédula, por lo cual os rnego y 
encargo veais lo en ella contenido y 
lo cumplais y ejeculeis por vuestra parle 
y hagais guardar, cumplir y ejecutar en 
todo y por Lodo lo que de vos depencla, 
como lo espero con ventajas de vuestro 
celo , que á mas de contribuir al mayor 
beneficio de la Iglesia y del Estado en ello 
me servireis. Y cualesquiera olras perso
nas á quienes de cualquier modo tocare 
intervenir en el cumplimiento y ejecucion 
de que por la presente se dispone, mando 
se observen puntualmente en todas y cada 
una de las partes que les corn~sponda. 

Fecha en Palacio á 29 de diciembre do 
1851.-Está rubricado de la Real mano.
El ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalez Romero. 

/leal cédula de 31 de diciembre de -185·1, de ruego 
á /ns prelados ¡iara que tengan presm1lc ef ~l,:11! 
decreto de 25 de julw al arreylar las provisio
nes de las diqnidades, canongías '.I be~1eficios que, 
en sus casos les correspondan: lo mismo se en
carg~ á los cabildos metropolita,!os, catedrales y 
colé_qwles, y a los patronos particulares con dc
reclw propio, 

M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, co
ladores 1111i,·ersalcs y únicos de lodos los 
benelieios eclesiásticos de vuestras respec
tivas diócesis en esta monarquia. Ya sa
bcis que por el último Concordato me cor
responde la primera provision de las dig
ni<lades, canongías y bcnelicfos ó capellaT 
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nías de las iglesias metropolitanas, cale- año ratifiqué por mi parle el Concor<la 
1.Jrales y colegiatas que hayan de conser- actual, y pude conocer lo baria por la su~ 
varse en vuestras diócesis, y de las que se el Santo Padre, accedí con salisfaccion 
aumenten en la nueva iglesia metropolita- los deseos de . mi gobierno, creando p< 
na de Valladoli1I, á escepcion de las rescr- otro mi <lecrelo de 2 de mayo un Consc. 
vadas á Su Santidad, de las canongías de especial para o irle en tales negocios, C< 

oficio y de las piezas de patron.ilo parti- la denominacion de Cámara eclesiáslira, 
cu lar en colegiatas de esta clase: que des- nombrando en él y en otro mi decreto d 
pues de la primera provision me corres- mismo dia por individuos de ellu á prel 
ponde ademas por siempre la de la digni- dos y eclesiásticos constiluidos en dignid. 
dad de dean en todas las iglesias metropo- y ministros seculares de distinguida pi, 
litanas y catedrales y la de abau en louas dad, letras y méritos. Y ahora sabed: Q, 
las colegiatas, esceplo las de patronato con fecha en Palacio á 25 de julio siguie1 
particular, en cualquier tiempo y forma le tuve á bien librar otro mi decreto qt 
que vacaren, que la de las otras dignida- como los anteriores fué refrendado por r 
des y canongías de metropolitanas y cate- infracscrito ministro de Gracia y Justici, 
drales y canongías de colegiatas, con las dando á la Cámara reglas y bases dele 
mismas referitlas cscepciones, me loca en minadas para la clasificacion y propuegl 
rigorosa alternativa con vos y vuestros de eclesiásticos dignos de ser presentad, 
sucesores, empezando yo á hacer uso del por mí á las varias clases de dígnidade: 
turno en la primera ulterior vacante de canongías y beneficios que vacaren de1 
cada clase, segun se ha resuello de acuer- pues de llena la planta de cada iglesi 
do con el M. R. Nuncio de Su Santidad con primera provi~ion general, y de lé 
en esta córte, por un mi decreto de 21 de calidades y requisitos que habían de con 
noviembre próximo anterior; y que la de currir en los presupuestos para rada cla~ 
los beneficiados ó capellanes asistentes de y pieza; cuyo tenor es como sigue: 
las metropolitanas. catedrales y colegialas 
que no sean de patronato particular, me 
toca asimismo en igual alternativa con vos 
y vuestros suces9rcs y con los cabildos de 
ellas, principiando ~·o á hacer uso del tur
no en la primera ulterior vacante, hacién

(1lq11í inserta la Real cédula copia d1 
Real decreto de 25 de julio de ·1851 fijan 
do regla.~ para la provision de las mitra~ 
dignidadr.~ y prebendas eclesiásticas, q11 
se publicó en el 11tÍm. 9. º Despues dice: 

dolo vos en la segunda, vol\'icndo á hacer- Y en su consecuencia he mandado es 
lo yo en la tercera, y tocando al cabildo pedir la presente mi cédula, por la cuó 
respectivo hacerlo en la cuarta que ocur- os ruego y encargo ú vos y ú vuestros su 
riere, segun igualmente se ha resuello de cesores vea is lo en ella con len ido, y m(' 
acuerdo con el M. R. Nuncio de Su Santi- dilando cuán propio es de vuestra paslora 
dad en mi citado decreto. Tambien lencis solicitud y del cuidado que dcbcis .í vucs 
noticia de que deseando yo seguir las re- lra conciencia y fama, dar digno ejcmpl, 
ligiosas huellas de mis pia<losos progeni- de celo por el servicio de Dios y dn s1 
lores, atendiendo con esmerada eficacia á Santa lgle~ia en la elcccion de ministro 
la buena espedicion de los negocios cele- para hene11cios y cargos cclcsiáslicos, hus 
siásticos en que deba intervenir mi coro- caudo los mas dignos y be11cn1éritos sin I; 
na, y mny especialmente al acierto en la menor accptacion de personas, procur('i 
eleccion de ministros del Santuario, que arreglaros en todo lo posible y conveuien!, 
tanto iníluye en el mayor servicio de Dios al que me propongo dar con rni ini;;ert, 
y bien de la Iglesia, como en el del esta- decreto, luego que estando llena la planl, 
do; ltJego que en 1.º <le ubril del rorricnte I de cada iglesia y consumido el prime1 
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urno que me toca de cada clase de pie- mano.-EI ministro de Gracia y Justicia, 
:as en sus ulleriores vacantes, enlreis Ventura-Gonzalez Homero. 
10s á hacer uso del que os corresponda, 
, vuestros sucesores en sus casos, todos 
in perjuicio de la jusla preferencia que en 
gualdad de circunstancias deban merece
os los eclesiásticos 1de vuestra propia uió
esis, especialmente los uestina<los á la 
:irecl'ion y enseñanza de vuestros semi-
1arios, ó 1¡uc en vuestras curias ó fuera 
e ellas mas os ayuden al mejor gobierno 
· llescmpeño de los deberes propios de 
uestra cáleura, silla y dignidad, si los 
11bíércis hall;ido tales que reunan las ca
dades necesarias á tan importantes obje
)S, y no se conozcan en ellos solo el de 
parecer acreedores á lograr por esa via lo 
ue por sí no debieran. En lo que á mas 
e cumplir, como confiadamente lo espero 
e vos, con lo que los divinos preceptos, 
>s Sagrados Cánones, el fin principal del 
oncordalo en el establecimiento de la dis
iplina, el bien espiritual y temporal de la 
;lesia no menos que el del Estado y el 
ecoro de vuestra propia dignidad os im
oncn siempre , y ahora mas quo nunca. 
)IDO de estrecha obligacion, recibiré de 
1s muy agradable servicio. Y encargo á 
>S ca hi Idos <le las iglesias mctropol i lanas, 
itcdralcs y colegialas, y exhorto á los pa
onos particulares que tuvieren por dere
JO propio el de patronatos ecle~iásticos, 
iculares ó mistos, y mando ú los que lo 
,11gan derivado de mi corona, como do-
1t;Írios de ella, procuren arn'glar los 
)lflbrarnicnlos y presentaciones que en 
lelantc hicieren en sus casos, al conteni
> de esta mi cc~dula, que vos los M. -Re
•rendos Arzobispos y Hll. Obispos liareis 
her ¡'¡ todos , estableciendo un saluda
e rigor en el juicio de instit11cion y co
t'acion canónica y en la promocion á ór
•ncs sa!,!radas, que refrene y cvilc los 
>t1sos en nomhramienlns y prc,.;entacio-
•,.; hasta aquí esperimenlados; en lo que 
111hie11 conlin me scrvirnis. 
Ft!<'ha t'll Palacio ,\ ~ I 1le dieicmhrc 

, 18~;1 .-l~st,í rubricaJo de la Real 

ANUNCIOS OFICIALES. 

La Real Cámara Eclesiástica anuncia 
con fecha 20 <le abril la vacante· de la 
dignidaJ de Maestreescuela rle la catedral 
de Jaca , señalando el término de un mes 
para recibir memoriales Je los que reu
nan los requisitos prevenidos en el artí
culo 4. º del Real <lec1;eto de 25 de julio 
de 1851. 

Igualmente con la misma fecha la dig
nidad de Chantre de la catedral de Urge! 
señalando el término de un mes para re
cibir memoriales de los qt1e reunan los 
requisilos que previene el artículo 6. 0 

del mismo Heal decreto: igualmente con 
la misma fecha la vacanle de una canon
gia en la catedral de Lugo señalando un 
mes para recibir memm:iales de los que 
reunan los requisitos prevenidos en el ar
tículo 8.º del mismo Heal decreto: igual
mente la vacante de un beneficio asisten
te en la ealedra-1 de Jaen señalando el 
término de un 111es para recibir memoria
les para los que se muestren pretendien
tes y reunan los n·q u isi los pre ven idos en 
los artículos ·11 v 12 del mismo real de
creto: igualmeni'e la vacante de una ca
nongia en la colegial de Covadonga seña
lando el término de un mes para recibir 
memoriales de los que se muestren pre
tendientes y reunan los requisitos preve
nidos en el artículo 9.º del mismo real 
deerclo. 

l\UDRID. 

rnPnEST.\ DE H. RE'.'iESES, Valvcrdc, 2.\. 




